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RESOLUCION No. 017 

(Enero 25 del 2024) 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN ESTRATEGICO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGUI 2024-2027" 

El Presidente del Concejo Municipal de Itagüí, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, yen especial las conferidas por la Ley 136 de 1994, Ley 
152 de 1994, Ley 909 de 2004, Decreto 1333 de 1986, Acuerdo N°015 de 2012, 
Decreto 1499 de 2017. 

CONSIDERANDO 

1. Que toda entidad pública deberá contar para el periodo de su gestión con un 
Plan Estratégico, tal como lo expresa el artículo 339 de la Constitución 
Política, en el cual se concibe estos como el documento que articula las 
políticas de una administración con la asignación y aplicación de los recursos 
públicos para el cumplimiento de misión institucional y que debe reflejarse en 
el mejoramiento de la calidad de los ciudadanos. 

2. Que la Ley 489 de 1998 tiene por objeto regular el ejercicio de la función 
administrativa, determinar la estructura y definir los principios y reglas 
básicas de la organización y funcionamiento de la administración pública. 

3. Que el artículo 5 del Decreto 3622 de 2005 establece que el Plan de 
Desarrollo Administrativo es un instrumento en el que se determinan los 
programas, proyectos, acciones, actividades, responsables e indicadores 
para el mejoramiento de la gestión de los organismos y entidades de la 
administración pública, en el marco de las políticas de desarrollo 
administrativo. 

4. Que a su vez la Ley 152 de 1994, consagró los procedimientos y mecanismos 
para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control 
de los planes estratégicos o de desarrollo y así mismo su ámbito de 
aplicación. 

5. Que el Plan Estratégico es la herramienta básica del proceso administrativo 
que permite direccionar la organización de acuerdo con su misión, visión, 
política y objetivos, para el ejercicio del control político de manera eficiente y 
eficaz. 

6. Que el plan estratégico debe ser flexible y permitir las modificaciones 
necesarias. 

7. Que acorde con lo previsto en el literal a) del artículo 4° de la Ley 87 de 1993 
y el artículo 10 del Decreto 2145 de 1999, uno de los elementos del sistema 
de control interno de la entidad es la planeación, mediante el establecimiento 
de objetivos y metas tanto generales como específicos, así como la 
formulación de los planes operativos de la entidad. 
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8. Que acorde con lo previsto en el literal a) del artículo 40  de la Ley 87 de 1993 
y el artículo 10 del Decreto 2145 de 1999, uno de los elementos del sistema 
de control interno de la entidad es la planeación, mediante el establecimiento 
de objetivos y metas tanto generales como específicos, así como la 
formulación de los planes operativos de la entidad. 

9. Que en desarrollo de lo anterior la corporación con la participación de los 
empleados definió el Plan Estratégico del Concejo Municipal de Itagüí, el cual 
contiene la formulación de la misión, visión, valores y objetivos estratégicos 
para el periodo 2024-2027. Por lo que se, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Plan Estratégico del Concejo Municipal de Itagüí 
para el periodo 2024-2027, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo, como instrumento de gestión de la corporación, que oriente la 
ejecución de la misión institucional para el presente cuatrienio, previamente 
ajustado a los requerimientos del Modelo Estándar de Control Interno. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Secretario General velar por el 
cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Estratégico 2024-2027, debiendo 
informar al Presidente sobre su estado de ejecución, logros y rezagos que se 
presenten, formulando las alternativas de mejoramiento que sean del caso. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las demás que le sean contrarias. 

Dado en Itagüí (Antioquia) el día veinticinco (25) de enero del años dos mil 
veinticuatro (2024). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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PLAN ESTRATÉGICO CORPORATIVO 

2024 - 2027 

Mesa Directiva 2024 

Bayron de Jesús Caro Lujan 

Presidente 

Sebastián García Rojas 

Vicepresidente Primero 

Shirley Natalia Ortiz Ossa 

Vicepresidenta Segunda 

    

Gustavo Adolfo Betancur Castaño 
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Concejales de ltagüí 

Andrés Camilo Arcila Pérez 

León Mario Bedoya López 

Walter Betancur Montoya 

María Angélica Gaviria Londoño 

Daniel Esteban González Giraldo 

Gloria Cecilia Herrera Ospina 

Juan Pablo Martínez Cano 

Cristian David Osorio Agudelo 

John Alejandro Otalvaro Arenas 

Orlando de Jesús Ramírez Arango 

Jorge Iván Restrepo Arias 

Camilo Andrés Valencia Dávila 

Luisa María Zapata Bernal 

Elkin de Jesús Zuleta Estrada 
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5.7. 	Control político. 

Presentación 

El Concejo Municipal es una de las cuatro (4) clases de Corporaciones Públicas de 
Elección Popular que existen en nuestro país y su finalidad primordial es la de 
representar democráticamente a la comunidad, velar por el bienestar social, 
promover y apoyar la participación ciudadana y ejercer el control político a la 
Administración Municipal de conformidad con la constitución y la ley. La 
Corporación cumple funciones y desarrolla actividades consideradas como públicas 
o de interés de todos los itagüiseños razón por la cual las decisiones son tomadas 
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por sus miembros como un cuerpo colegiado, como una sola autoridad y no en 
forma individual o personal de cada uno de los servidores que la conforman. 

El Concejo Municipal constituye una de las instituciones más representativas del 
derecho constitucional y administrativo colombiano; su conformación refleja el 
ejercicio puro de la Democracia desde lo local, por ser una Corporación Pública que, 
dada su naturaleza, permite mayores oportunidades de contacto directo entre la 
población y el Estado. 

En la organización del Estado Colombiano, los Concejos Municipales tienen cuatro 
(4) características esenciales, simultáneas y complementarias: (i) ser una 
Corporación Pública; (ii) tener naturaleza político-administrativa; (iii) sus miembros 
son elegidos popularmente; y (iv) carece de personalidad jurídica propia. 

El Concejo Municipal de ltagüí (Ant) elegido para el periodo 2024 — 2027, con 
fundamento en el principio de planeación define el presente Plan Estratégico 
Corporativo como el documento matriz que orientara los objetivos, las políticas y 
las estrategias para el logro del obieto misional de la Corporación y que trazará la 
ruta a seguir por parte de la Corporación en el cuatrienio y su fundamento principal 
es el Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG — el cual se entiende 
como el marco de referencia que facilita a las entidades públicas dirigir y planear,  
ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión institucional buscando 
generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y garanticen los derechos, 
resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos con integridad y calidad 
en el servicio. 

Este Plan Estratégico Corporativo se convierte en una guía para los servidores 
públicos en el ejercicio de su gestión y busca mejorar la capacidad del Concejo 
Municipal para cumplirle a la ciudadanía, incrementando la confianza de la 
ciudadanía en la entidad y en los servidores públicos, logrando mejores niveles de 
legitimidad y generando resultados con valores a partir de una mejor coordinación 
interinstitucional, compromiso del servidor público, mayor presencia en el territorio 
y mejor aprovechamiento y difusión de información confiable y oportuna y en él se 
encuentran implícitos los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, de 
evaluación y mejora y estará sujeto a revisión y/o actualización cada año o cuando 
las circunstancias lo ameriten. 
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1. Estructura Administrativa. 

El Concejo del Municipio de Itagüí está compuesto por 17 honorables concejales (7 
bancadas), elegidos para el período constitucional 2024 - 2027 y cuenta además 
con la siguiente estructura administrativa.  

Mesa Directiva 
Presidente - Vicepresidente Primero - Vicepresidente Segundo 

Comisiones Permanentes 
1 Plan y Bienes 
2 Presupuesto y Asuntos Fiscales 
3 Administrativa y Asuntos Generales 

Secretaría General 
La secretaria general es la encargada dirigir la gestión administrativa del Concejo 
de ltagüí, siendo responsable de la formulación de políticas institucionales y de la 
adopción y ejecución de los planes, programas y proyectos para la Corporación 
Municipal en cumplimiento de direccionamiento estratégico y procurando la 
oportuna y debida prestación del servicio.  

Subsecretaría General 
La subsecretaria general tiene como propósito principal colaborar en la dirección 
de la gestión administrativa del Concejo de Itagüí, en la formulación de políticas 
institucionales y de la adopción y ejecución de los planes, programas y proyectos 
para la Corporación Municipal en cumplimiento de direccionamiento estratégico 
procurando la oportuna debida prestación del servicio.  

Oficina Asesora Jurídica 
La Oficina Asesora Jurídica es la encargada de asesorar en materia jurídica, así 
como adoptar y ejecutar los planes, programas y proyectos para la Corporación 
Municipal en cumplimiento de direccionamiento estratégico y, procurando la 
oportuna y debida prestación del servicio.   

Pro esionales universitarios (2) Cargos de apoyo para el desarrollo del 
modelo de gestión por procesos del 
Concejo. 

Téc ico operativo (1) 
Secretaria ejecutiva (1) 
Auxiliares administrativos (5) 
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2. Plataforma estratégica. 

Nuestro plan estratégico corporativo es el instrumento de planeación que nos 
permite direccionar la organización de acuerdo con la misión, visión, funciones y 
deberes, fines, objetivos, principios y valores corporativos, líneas estratégicas para 
el ejercicio del control político de manera eficiente y eficaz. 

2.1. Misión. 

El Concejo Municipal de Itagüí es una corporación político — administrativa pública 
de elección popular que cumple las funciones que señalan la Constitución Política 
y la ley y cuya finalidad es representar a la comunidad a través de la expedición de 
acuerdos y el ejercicio del control político a la administración municipal, sus entes 
descentralizados y sus órganos de control, promoviendo y garantizando los 
mecanismos para el debate democrático y la participación ciudadana, velando por 
su bienestar social y promoviendo el desarrollo de la ciudad. 

2.2. Visión. 

Para el año 2027 el Concejo Municipal de Itagüí será reconocido por la ciudadanía, 
por la administración municipal y por los demás grupos de valor como una 
Corporación legítima, transparente y confiable, incluyente y generadora de 
bienestar para todos sus habitantes e igualmente eficaz, eficiente y efectiva en el 
cumplimiento de sus funciones constitucionales, legales y de control político y 
también con en el manejo y uso de los recursos disponibles y con responsabilidad 
ambiental. 

2.3. Funciones y deberes. 

Las funciones y deberes de la Corporación, están dirigidas a: 

• Procurar el uso adecuado de los bienes y recursos públicos. 
• Fomentar la transparencia y las buenas prácticas administrativas. 
• Incentivar y garantizar la participación ciudadana. 
• Promover la eficiencia, la eficacia, la efectividad, la calidad y equidad en la 

prestación de servicios. 
• Garantizar el buen desempeño de las funciones de la administración. 

SC-CER509555 
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2.4. Fines esenciales de la Corporación. 

La Corporación Municipal acoge como propios los siguientes fines esenciales del 
Estado consagrados en la Constitución Política, como son: (i) servir a la comunidad, 
(ii) promover la prosperidad general; (iii) garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes, (iv) facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural; (iv) promover la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo; (y) fomentar la defensa de la 
vida, honra y bienes, creencias, derechos y libertades de las personas. 

2.5. Objetivos Corporativos. 

El objetivo del presente Plan Estratégico Corporativo consiste en definir y orientar 
las políticas y las estrategias para el logro del objeto misional de la Corporación en 
el periodo 2024 - 2027 conforme a los lineamientos de las siete (7) dimensiones y 
las diecinueve (19) políticas que componen del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión — MIPG -, así: 

• Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y 
legalidad, como motor de la generación de resultados de la administración 
pública. 

• Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación para la generación de bienes y 
servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos. 

• Desarrollar una cultura organizacional sólida fundamentada en la 
información, el control, la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora 
continua. 

• Promover la coordinación interinstitucional para mejorar su gestión y 
desempeño. 

• Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, 
gestión y evaluación de las entidades públicas. 

2.6. Principios Corporativos. 

En consideración a que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y que al Concejo Municipal le corresponde ejercer el control político se 
tiene que en el Plan Estratégico Corporativo se asumen los principios 
consagrados en el artículo 209 de la Constitución como propios, así: 

• Igualdad: Reconocemos que todos los seres humanos son iguales ante la 
Ley, principio esencial de la democracia. 

• Moralidad: Actuamos de manera justa y honesta, aplicando las normas que 
regulan las relaciones de los grupos de valor y grupos de interés. 
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• Eficacia: Actuamos en procura de la consecución de los objetivos, metas y 
estándares orientados a la satisfacción de las necesidades y expectativas de 
los grupos de valor. 

• Economía: Optimizamos el uso del tiempo y demás recursos públicos. 

• Celeridad: Actuamos de manera oportuna, optimizamos los procesos e 
incentivamos el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

• Imparcialidad: Tomamos decisiones atendiendo a criterios objetivos, sin 
influencias indebidas, prejuicios o tratos diferenciados por razones de afecto. 

• Publicidad: Entregamos información veraz y oportuna a grupos de valor y 
grupos de interés, en los términos establecidos por la ley. 

Adicionalmente, y como el basamento del presente Plan Estratégico Corporativo 
es el Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG -, es fundamental asumir 
igualmente los principios consagrados en dicho modelo, así: 

Orientación a resultados. Toma como eje de la gestión pública las necesidades de 
los ciudadanos. 

• Articulación interinstitucional. Coordinación y operación entre entidades 
públicas. 

• Excelencia y calidad. Bienes y servicios públicos que satisfacen las 
necesidades de los ciudadanos. 

• Aprendizaje e innovación. Mejora permanente, aprovechando los 
conocimientos, y la innovación. 

• Integridad, transparencia y confianza. Como principal criterio de actuación 
de los servidores públicos. 

• Toma de decisiones basada en evidencia. Captura, análisis y uso de 
información para la toma de decisiones. 

2.7. Valores corporativos. 

• Orientación al usuario: cada uno de los servidores públicos de la 
Corporación, debe prestar un servicio a la comunidad con respeto y equidad, 
dando un trato igualitario, debido y efectivo a todos por igual sin distingo de 
raza, religión u opinión política. 

   

   

• Efectividad: conscientes del compromiso con la comunidad, los servidores 
del Concejo Municipal de ltagüí, trabajaran por el interés colectivo con el 
único fin de lograr los objetivos trazados optimizando los recursos públicos. 

• Comunicación asertiva: estamos comprometidos institucionalmente con el 
reconocimiento, el mejoramiento continuo y la participación, por ello 
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reforzaremos los canales de comunicación internos y externos, para que 
nuestra gestión sea ágil, dinámica y transparente. 

3. Políticas de la corporación. 

El Concejo Municipal de Itagül a través de la implementación de mecanismos y 
estrategias de participación ciudadana, contribuye de manera decidida, acertada y 
efectiva a la pronta y oportuna solución de necesidades de la comunidad, a quien 
representa, sobre la base de un respaldo legítimo de valores y la observación de los 
derechos ciudadanos, entre otros, como premisa que convalida efectivamente su 
accionar, en búsqueda continua del mejoramiento institucional y la de sus 
representados. Para darle el valor agregado de la plena validez y legitimización a 
esta Política Pública, su formulación, la decisión y el diseño, se basan en la 
participación conjunta de todos los componentes corporativos. 

Esta política general o propósito corporativo trazado, se refuerza desde su génesis, 
a través de otros aspectos organizacionales, plenamente verificables y 
comprobables en el campo operativo - funcional y tienen que ver con: 

> La unión, el compromiso, la iniciativa y los buenos propósitos de los 
Corporados. 

> La elección y constitución de una Mesa Directiva con pleno compromiso 
institucional y social, además del comprobado liderazgo de sus integrantes. 

> Plena concientización sobre la premisa que el respeto y la excelente atención 
a la comunidad, construyen las bases válidas y legítimas de la consolidación 
corporativas. 

> La continua y específica capacitación y el mejoramiento de nuestro talento 
humano, siempre puestos en beneficio de la comunidad. 

> La modernización y actualización de los sistemas de comunicación, en 
observancia de la visibilidad y la transparencia propuestos con la comunidad. 

> El esfuerzo innato corporativo en los campos de la visibilidad, la 
transparencia y la honestidad ante la comunidad, como base del 
acercamiento y consolidación de unas excelentes relaciones con ella y del 
crecimiento de la imagen institucional. 

> La implementación del sistema de Gobierno en Línea, ventana corporativa 
ante la sociedad. 
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4. Análisis situacional corporativo. 

La planeación estratégica es el proceso que tiene como finalidad orientar las 
acciones que se deben implementar en el desarrollo de los planes y programas de 
la Corporación en el mediano y largo plazo. Este ejercicio de planificación 
determinará el rumbo del Concejo en los próximos cuatro (4) años y evaluar si está 
cumpliendo o no con los objetivos propuestos e igualmente con el monitoreo a 
través de indicadores del nivel de cumplimiento, razón por la cual, es muy 
importante analizar la situación de las debilidades, oportunidades, fortalezas y 
amenazas de la Corporación — matriz FODA — DOFA -. (Se adjunta cuadro 
indicativo). 

En consideración a la interpretación que se realiza de la matriz se pueden evidenciar 
algunas consideraciones que derivan e impactan en la implementación de las siete 
(7) líneas estratégicas, así: 

1. El Concejo Municipal de ltagüí (Ant), como el órgano político más relevante 
de la ciudad debe ser reconocido por la ciudadanía como una Corporación 
generadora de valor público, razón por la cual es necesario que el Concejo 
desarrolle su Plan Estratégico Corporativo con fundamento en los siguientes 
elementos: 

• Confianza y credibilidad; 
• Transparencia y visibilidad. 

2. Igualmente, y según el diagnóstico de la matriz FODA se hace necesario que 
en el periodo constitucional 2024 — 2027 ajustar y/o modificar el reglamento 
interno de la Corporación conforme a la nueva realidad normativa. 

3. También se deduce de la matriz que se hace necesario mejorar la eficacia 
de las actividades misionales de la Corporación y aunado a ello mejorar la 
calidad, eficiencia y eficacia de los debates que se dan al interior de la 
Corporación, buscando que sean más atractivos para la participación y el 
interés ciudadano. Se considera importante fomentar una mayor presencia 
ciudadana alrededor de un proceso pedagógico y educativo para niños, 
jóvenes y ciudadanos en general alrededor de la Corporación y su rol 
misional. 

4. Se requiere construir una Corporación más autónoma, ágil, eficiente que 
logre responder a las demandas, tanto de los concejales y sus equipos como 
a los de la ciudadanía y los actores estratégicos para el desarrollo de la 
ciudad. 
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5. Líneas estratégicas 

En consideración al artículo 311 de la Constitución Política, al municipio como 
entidad fundamental de la división político - administrativa del Estado le corresponde 
prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande 
el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes, razón por la cual y en 
concordancia con el artículo 313 de la misma carta magna, se considera que las 
líneas estratégicas del Concejo Municipal de ltagüí son las siguientes: 

Línea estratégica 
5.1. 	Talento humano idóneo, motivado y competente. 
• Optimizar las competencias de nuestro talento humano, para logar su idoneidad, 

mediante 	la 	capacitación, 	la 	efectividad 	en 	el 	desarrollo 	de 	las 	funciones 
encomendadas, manteniendo un alto grado de motivación y compromiso, coadyuvantes 
en el cumplimiento de nuestra misión institucional 

• Observar y garantizar lo reglado e implementado dentro de la carrera administrativa. 
• Revaluar y actualizar el mapa de riesgos de la corporación Implementar, ejecutar y 

valorar el plan de capacitación y bienestar institucional. 
• Avanzar en la digitalización del centro de documentación de la corporación. 
• Observar y llevar a cabo, dentro de la normatividad vigente, 	la evaluación del 

desempeño laboral. 
• Dar cabal aplicación al manual de funciones y competencias laborales. 
• Planeación y orientación a los resultados y al ciudadano. 
• Liderazgo e iniciativa. 
• Visión estratégica. 
• Gestión del desarrollo de las personas, compromiso con la organización y trabajo en 

equipo. 
• Adaptación al cambio y aprendizaje continuo. 
• Comunicación efectiva, toma de decisiones y resolución de conflictos. 

Línea estratégica 
5.2. 	Participación ciudadana 
• Facilitar la participación de los ciudadanos en los trámites de los proyectos de acuerdo. 
• Diseñar e implementar las actividades y mecanismos de mejoramiento de la 

aspectos que tengan que ver con la planeación estratégica, la organización 
sectores, el recurso humano, la gestión de la calidad, la transparencia y 
óptimo al ciudadano, 	habilitando y operando los espacios y procedimientos 
participación, concertación e intervención de la comunidad. 

gestión, en 
por 

el servicio 
de 

• Permitir la participación de los ciudadanos en los debates. 1,9 
• Aplicar los mecanismos de participación ciudadana acorde con la Constituci  

icontec 
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• Rendir cuentas de la gestión de la Corporación. 
Línea estratégica 

5.3. 	Mejoramiento de los niveles de eficiencia y eficacia de la entidad 
• Establecer y mantener niveles óptimos de eficiencia y eficacia en la pre~599558e1 

servicio. 	 II 
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• Implementar un plan de compras acorde con las necesidades de la entidad. 
• Mantener niveles óptimos de eficiencia y eficacia mediante la adquisición de servicios 

de apoyo retroalimentando la gestión de la entidad. 
• Capacitar al personal directivo y operativo para mejorar los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa y de gestión. 
• Mejorar las condiciones laborales e incrementar la productividad a través del sistema de 

incentivos. 
• Mantener y mejorar la infraestructura física de la entidad para garantizar los procesos. 

Línea estratégica 
5.4. 	Certificación en calidad 
• Mantener la certificación en calidad en nuestros procesos misionales y administrativos, 

para ser competitivos y transparentes en la gestión y misión que la Constitución y la Ley 
nos han encomendado. 

• Establecer los canales formales de comunicación institucional y las líneas de trabajo 
para la coordinación, normalización y mejoramiento de los procesos y procedimientos. 

• Actualizar los riesgos de la Corporación. 
• Realizar y cumplir con los planes de mejoramiento. 
• Coordinar y disponer el sistema de información con entidades externas y la comunidad 

en general Comunicar oportuna y eficientemente todos los actos de la corporación. 
• Implementar en los procesos y procedimientos, las herramientas tecnológicas e 

informáticas, que permitan su seguimiento, control y evaluación. 
• Realizar y cumplir con los planes de mejoramiento. 
. 	Coordinar y disponer el sistema de información con entidades externas y la comunidad 

en general Comunicar oportuna y eficientemente todos los actos de la corporación. 
• Implementar en los procesos y procedimientos, las herramientas tecnológicas e 

informáticas, que permitan su seguimiento, control y evaluación. 
Línea estratégica 

5.5. 	Elegir 
• Secretario general del Concejo 
• Personero municipal 
• Contralor municipal 

Línea estratégica 
5.6. 	Proyectos de acuerdo 
• Presentar proyectos de acuerdo. 
• Estudiar y tramitar proyectos de acuerdo. 
• Resolver las objeciones a los proyectos de acuerdo. 
• Seguimiento a los Acuerdos. 

Línea estratégica 

5.7. 	Control político 
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GUS AVO ADOLFO BETANCUR CASTAÑO 
SECRETARIO GENERAL 
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• Reglamentar y disponer: (i) reglamentar la autorización al alcalde para contratar, 
señalando los casos en que requiere autorización previa del Concejo, (ii) disponer lo 
referente a la policía en sus distintos ramos, sin contravenir las leyes y ordenanzas, ni 
los decretos del Gobierno Nacional o del Gobernador respectivo, (ii) los usos del suelo, 
(iv) Las funciones y la prestación de servicios de los municipios. 

• Autorizar decidir: (i) autorizar al alcalde para delegar en sus subalternos o en las juntas 
administradoras locales algunas funciones administrativas distintas de las que dispone 
esta ley, (ii) autorizar al alcalde para delegar en sus subalternos sus subalternos o en 
las juntas administradoras locales algunas funciones administrativas distintas de las que 
dispone esta ley, 
(iii) decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: 
contratación de empréstitos, contratos que comprometan vigencias futuras, enajenación 
y compraventa de bienes inmuebles, enajenación de activos, acciones y cuotas partes, 
concesiones y las demás que determine la ley, (iv) al alcalde sobre el ejercicio de 
funciones pro tempore del Concejo, (v) el otorgamiento de los beneficios, establecidos 
en el inciso final del artículo 13, 46 y 368 de la Constitución Nacional. 

• Presupuestar y adoptar: (i) dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital 
de desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo de los organismos 
de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de conformidad con las 
normas 	orgánicas 	de 	planeación, 	(ii) 	establecer, 	reformar 	o 	eliminar 	tributos, 
contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley, (iii) fijar un rubro 
destinado a la capacitación del personal que presta su servicio en la administración 
municipal, (iv) adoptar los tributos y gastos locales, (v) adoptar los planes y programas 
de desarrollo económico, social y de obras públicas. 

• Organizar: (i) organizar la contraloría y la personería y dictar las normas necesarias 
para su funcionamiento, (ii) determinar la estructura de la administración, (iii) determinar 
las funciones y escalas de remuneración. 

• Vigilar y garantizar: (i) las actividades relacionadas con la construcción y enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, (ii) el control, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural del municipio, (iii) el cumplimiento y ejecución de los 
acuerdos municipales, (iv) Garantizar el fortalecimiento de la democracia participativa y 
de los organismos de acción comunal. 
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